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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00197962--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el estudiante Sr. David Alejandro VILLAFAÑE, solicita
excepción al examen de reválida; y

 

CONSIDERANDO:

 

La establecido en el Art. 2°, del ANEXO I de la Ordenanza N° 04-HCD-06;

 

Que la misma formula los motivos personales de tal pedido;

 

Que el estudiante Sr. David Alejandro VILLAFAÑE, adjunta la documentación respaldatoria
que justifica lo solicitado;

 

Lo informado por la Secretaría de Bienestar Estudiantil;

 

La autorización conferida aprobada por Resolución N° 597-HCD2018;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- No hacer lugar a la solicitud de excepción al examen de reválida, solicitado por el
estudiante Sr. David Alejandro VILLAFAÑE (D.N.I: 41.058.868 - MATRICULA: 41058868)
para la Carrera de INGENIERÍA BIOMÉDICA, por no estar dentro de los causales de
Justificaci{on que se detallan en  el Art. 2°) del ANEXO I de la Ordenanza N° 004 - HCD -
2006.

 

Art. 2°).-Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado, al Gabinete de Orientación
Psicopedagógico, a la Secretaría Académica Área Ingeniería, a la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles y archívese.

 

 

AB/Mbl


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022
	numero_documento: RD-2022-898-E-UNC-DEC#FCEFYN
		2022-05-17T14:12:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-19T08:18:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-19T08:19:00-0300
	GDE UNC




